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Importante decreto so
bre adquisición de in

muebles rústicos 

Í Í ^ I á&recko de toda naoióu a ¿afeude i 
las í ueates esenciales de la economía en 
jos ¡¿sos de m¿B, y uaiy especialmente, 
¿e iuestabilidad del cambio exterior, 6S-
t| uinversiaimente reconocido, y es, por 
tanto, un iprincipio de dereclio ue gentes. 
Lilnulamente, en la Coiiierencia tle Pa-
•íg de 1929, ¡sobre el irnio a les exti-aii-

j c i o s , (joníerencia celebrada por iniciati
va de la Sociedad de daciones, ¡áe consa-
oio ese priüüipio de un modo terminante. 

E l (iubierno ka reliuído basta «abora ee»-
tsbleoer limitación alguna en el dei-eoho 
v^auoi, dei-ecbo iebei'alísimo en cuautu 
>Ü reiiere a actitud ante ios extranjeros, 
pero en el actual momento estima uecesa-
no precaver posiblesi daños, que no se-
nau remcítiaUies sin vioieacias. Aun obli-
oadu el üobierno en las circunstancias 
¿jieseuies a limitar ios üerecbos üo adqui
rir y poseer dos extranjeros eu Jiispaua. 
ton reierencia exclusiva a las' tincas ros-
ncas y Uerechos ie>aJeü sobre ellas con»-
ntuiclos, lia reducido esas limitaciones a 

estrictamente necesario, eu la esperan
za Ue que el ípatiiotismo de los ciudada
nos de la Kepública no bará necesarias 
üiayores restricciones. 

rúii virtud de las consideraciones ex
puestas, eu presidente del (jobiemo pru-
visionai de la üepúbiica, a propuesta dt>i 
iiimistro de Justicia, decreta: 

Artículo 1.° Desde la feeba de la pu
blicación del presente decreto, las perso
nas naturales, de napionalidad exiranjtr 
ra y ias persouas jiuidicas, cuaiquieia 
que sea su nacionalaidad, necesitaran au-
lonzacióu ¡previa del uobieruo para aa* 
qujrn por compra, permuta, donación I L -
IerVIVOS, licitación pública o privada, y, 
eu geueral, cesión por cualquier título, 
ue bienes inmuebles de caraoter rustico 
.sitos en el territorio de la Itepúbiica o de-
reenos reales constituidos sobre ios mis
mos 

l*a autorización, a que se refiere el pa-
rrafo «nterior deberá nacerse por decietó 
ucui-dado en Consejo de mimstroa, pie 

liiioime del ministerio óe üacieuaa 
vn toao caso y del de fomento o, Jíicouo-
a i i a Jsacionai cuando así se requiera ¿ or 
rû ón de las cuestiones planteadas. 

66lo procederá la autorización cuando 
ios bienes que se trata de adquirir sean 
uecesanos para la implantación, amplia
ción o mo'daiicapión de un estabiecimieu-
10 industrial, comercial o minero. 

Áit> 2.° Las personas naturales o ju
rídicas a que se refiere ei párrafo pn-
lueiu del aitículo anterior, que aüquieren 
•les uienes mencionados en el mismo î er 
berencia, donación Km^rtis causa» u ua-
^ion en pago de deudas, deberán enaje
narlos dentrô  de ios veinticuatro meses 
siguientes a la fedba de la adquisición, 
iianscurrido ese plazo sin que la enaje
nación de los bienes se bubiera realizado 
el üstado procederá a su venta en púbiiea 
subasta y pouidrá a disposición del titular 
la cantidad, obtenida, deducción beoba <ie 
iós gastos necesaiios jpara (la enlajena-
>ción. 

Art. 8.u La autorización exigida en el 
w tí culo i.c será también necesaria para 
constituir eíi derecbo. real de hipoteca so-
bte bienes inmuebles de carácter rústica 
^ demáü derecbos de gai'antía de análoga 
-uutmaleza. 8e exceptúan las bipotecas 
constituidas a favor de la Banca inscrita, 
tota excepción podrá bacerse extensiva 
¿•o? autorización especial del Gobierno a 
los Bancos extranjeros que oleren en Es
paña. 

Gobierno podrá autorizar la consti
tución de bipotecas sobre los bienes iús-
MtíOíá afectos a una explotación industrial, 
tómerciail p minera, previos losi informes 
Previstos en §1 párrafo segundo del articu
ló 1» 

Las obligacionetít emitida^ eu las oon* 
feojiea del artículo 164 de la; ley Hipo-

f̂ecai'ia deberán ser nominativaa, y el ré-
^mien de su adquisición, transmisión y 
i^uoración será 4-etúbiec id» Pftr ftiW 

decreto para los bienes inmuebdes y deie-
ches reales. 

Art . 4.° Losi bienes inmuebles y loa 
dei ecbos reales constituidos sóbi'e los mis-
mos que bayan sido adquiiidos (por las 
personas a que se refiere el articulo i . . 
cu i i pusteriuridad al 14 de abril del pre
sente año, deberán enajenarse eu Jas con
diciones previstas en el párrafo primeru 
del artículo 2.°, (pero eil período' de vein
ticuatro mosesi comenzara a contaise des
de la feoba de la publicación del presente 
decreto en la ((Gaceta de Madrid». Caso 
de no enajenarse en este plazo, se (provee
rá conforme determina el párrafo según 
do del mismo artículo. 

Art . 5." Los registradores de la Pro
piedad suspenderán o. denegarán, según 
los casos, la inscripción de los títulos 
ale ciados por este aecreio, mientras no 
se cumpla el requisito de la previa auiu-
nzacoón. Los legistraaores mercantiles 
denegarán asimismo la inscripción de las 
ooligaciones bipotocarías a que se refiere 
ei artículo íi.0 de|I presente decreto, cuan
do su emisión no se bubiere becbo con 
arreglo a las disiposiciones del mismo.» 

Ayuntamiento 
UNA NOTA DEL ALCALUE DE MAÜRID 
ACERCA DEL l>Ii(Hii.K.MA DEC PARO 

El señoir Rico eiitregó a los represan-
tantes ú e la Preiusa ui .siguiente luota, 
relativai a la crisis obrera QO. -viacii ia : 

«El proibletiia tle la, crisis <iérera lia 
llegado a-ser una. caiga municipal, bu 
él se encuentran mezclados eienneíitos 
diversos, que por su lonna, üe actuair en 
ei problema oüieiro es .necesario aisCu-
guir. En esta, cuestión Jiay que ei i i .ai . j ' 
tres aspectos; el pnmem y.principal, el 
que constituye, una veuciaiuera pieoctipa-
cion para la Alca iota, es aquei que oo-
iTesxx>nde aJ grup'Q verofaiaaroís jore-
psfe, cou onciu'oeanmu, peones y apreiRU-
ces, uraceios y, eu general, ae ios ui -
tintos matices ue la construcción y ae 'a 
industria ¡ eleimentos que piden y que 
ansian tra.bajo. y paiu , los cuales ei 
Ayuntaniinto no na de peraonar ningún 
esfuerzo. i>3 están preparanao obuas y 
proyectos y se está iorzaa;do ja, eccnjuua 
municipal, iieganuo ^ constituir ma ver 
legatear ningún iacriücio basta i^igrar 
pooer dar caracier de constancia aa ua-
najo q̂ ue se les proporcione, l eio es pre-
jo que se; les proporcione. Pero es pre
ciso que, paraieiaunente, los construciUr 
res, pxopleíanos, induscnajies, imstó, ba
gan un esiuerzo extraordinario y preci
piten sus ooras y uen naiipuiiso u sus 
industrias. El Aviuntamienio aicnuara ^. 
ios federes pubncos en demanda ae -ais-
posiciones iegaies que le pernntan pres-
cindir de laugas tramitaciones en expro
piaciones, oesabucios, ocup^cionies ce 
nricas, etc.; que eviten el retrasJ< en la 
ejecución de los obras y le; ayuden a 
conieter gi-andes lajos, sectores tal vez 
del proyecto o- extensión de Madriu, en 
donde se ofrezca inuolio ca^npa paja dar 
trabajo a unos miles de cbreios. La Al
caldía será mexorable con ios que por 
negligencia o deseo de aibstruccion entor
pezcan ios expediente's ue toefo genero 
de obras. Conminará a los propictürios 
para tener sms ñucas en condicionas hi
giénicas y de seguridad, danuu i)lazüs 
brevas para la ejecución de lais obras 
y mulitando a los que, sin cansa debioa-
mente justificada, tieinuescren resisten
cia a ejecutaríais. La Alcaldía se dirigirá 
a la Diputación provincial y a ¿os minis
terios de Foinento y de la Goibernaqón 
para que a todas las obras tjue puedan 
afectar ai tériníno municipal die Aiaíirid, 
concesiones, etc., se les dé la mayor ac
tividad posible y se íes aumente todo lo 
que sus presupuestos lo ,permitan el nú
mero de tajos durante este invierno.» 

Existe otix> grupo que vive a expensas 
y está disfrutando, de. los beneficios del 
Ayuntamiento de Madrid. Eos obreros de 
este grupo, qne están emboscados y mez-
claxlos. entre los verdaderos obreros, 
constituye una niasa de indeseaíbles y 
anarquizantes, dipuestps a vender su bra-
zo, ya que no se puede decir &u concien-
pia, Jo^o atropello, a todo.ittov^úcnlo 

d e carácter soicial Estos ebreros. 
repartidos bábilniente entre: los del 
grupo anterior, piopagUiii ta anarquía 
con unâ  osadía inconceaiblc y con un 
aesprecio ^grande a tooo io qu<-J signñi
que oiden o trabajo, y constituye un pe-
ngm suciai. roana esta Aicaiuir ciiai 
numeiOMis ejemipios o e pio^aganu^ 
anarquioa, tei!iorisua,! ae amieiicizas a IO^ 
capataces, ae insulto' u Jba$ inujcies, ot 
coacción } aiuenazas a toaos io^ on.c-
ios que se encuenirau paraoiuis y oe^cai» 
imiDajax. i\o toieian a, Í,U lacio ¿>l i i a m i . 

jaitior, y siembran ^ descontenio y £1 
tedior entre ios onrcio^ nom'aooa. ü a u 
eiemento, csic grupo, baj que uipiaruia • 
con tona urgenicia. .NO pueuen continuar 
uu oía anas seniDiaimo sus ücislrucioia-v 
meas ent-rc ios que con un naca desee 
protiuciinan un rcmuuii'-nio útil ul LVÍUIK-

Cipio . r c io es tai su uctuuo, qao logrctt» 
coa sus amenaza^ que el sacnticiiO' eco 
noiiuco inonicipai no iesuite todo • / 
p-roauciivo que puoieia ¿ei-. El aiicuMc. 
OC acUCiOO Ci>ll cu miaisiii'm u t J.I cw- i j^ 

nación y la Dirección ue ¡seiguridapo, v .. 
tuipara oe raíz esa jüaga que, como ya 
ne uicno, nace inutii y CMCJ n ej esiuer* 
zo inunicipau. 

yueua U'tro tercen- grupo, coinpnc.sn. 
oe ancianos, eniernios e liiiposinííbiwiuos 
nsicamejiie para Q¡ crabajoj ai quieoes i» 
Alcaidía, no puede desat^imer oe luoiuen-
io. re io Hay que reiconccer que ciato es 
una, mncion de be-nenceivia provincia. 
y ael Estaoo, no municipal, i , por ci 
inomemo, nucauras sus recúesoís ¿cbiio-
uiicos se io permuan, ¿eguna socoriKn-
ao a esvos de^raemoos, naciemiii vs¡ ia-
Dor de i r separando aquellos que. no pei--
lenezcaji Q que. no sean vecinos de Ma-
ond, para que â beneripenciai proivin 
cial o el Estado disponga lo que baya ue 
ser de líos. 

Esta Alcaldía conlia en quo la aiĵ uda 
de ios Poderes públicos y la buena vo
luntad y ei esfuerza de ios particudares 
unidos la sene de pruyectos y cié obras 
que muy pronto ba ue tenéí: en disposi
ción de eaiipi-endi', babrán d resolver de 
un modo definitivo la ciisis del trabajo 
en Madrid.» 

Las Cortes Constituyentes 
Sesión del tila 28 de julio 

•A las cinco y media a.bie la sesión el 
señor Besteiro. Las tribunas y escaños 
atestados. 

En el banco azul todo el Gobierno. 
En la tribuna diplomática varios repre

sentantes. 
Prometen varios diputados, entre ellos 

el conde de Eomanones. 
La ecápectación es enorme. 

Orden del día 
El señor ALCALA ZAAlüiiA hace aso 

de la palabra. 
JEn estas boras de rendir Jos poderes 

ante la Clamara—klice—, lo primero es ei 
concepto de lesponsa bilí dad. 

Eecibimos ejl Poder de ana revolución 
amplia, maciza, a la que no podíamos dee-
yiar; pero al mismo tiempo, poderes ple
nos. 

Eramos, por otra parte, un Gobierno 
heterogéneo, con ios peligros de disen-
ción, obligado a rendir en netos el deno
minador común de nuestra significación. 
Hubíamosi de recoger la dirección pob'ti-
ca de España, después de una dictadura 
que no fué la pesadilla de un día, sino 
la vergüenza de ocho años. 

La obra de la Dictadura 
OLasificamos la obra de la Dictadura 

en cuatro grupos. 
Decretos de exigida derogación imii i -

diata porque manteníiau la. injusticia y ei 
atropello o la torpeza; pero sm apasiona
miento, con serenidad de gobernante. 

Las disiposiciones en que se comprome
tían relaciones internacionales o en que 
había atisbos de acierto en medio del 
error. 

Las disposiciones administrativas que 
orearon una redi de intereses, una situa
ción jurídica. 

iPor último, cuarto grupo, las respon
sabilidades. En esto correspondía al Go
bierno prevenir y a las Cortes acusar, y 
resolver. Cualquier entidad que ei Go
bierno provisionaJ. hubiera creado' ¡p^ra 
sustanciar las responsabilidades, hubiera 
sido sospechosa. Las Cortes han de deci
dir el ^órgano de jurisdicción para que se 
exijan 'las responsabilidades, sin que na
die se sienta ofendido' ni atropellado. 

Supremacía del poder civil, y las retar 
mas militares 

Hay ahora por formar lo que es anhelo 

E X T R A N J E R O 
£1 sistema penitenciario en Ncrteamérica 

WASHÍJN'ÜTU^.—Se ha publicado un 
informe de ia Comisión "WicKersbam, eu-
caigadia. de realizar una investigación 
acerca de(i sistema penal de los Estados 
KJ nidos. 

ryn diUio informe se señalan los iiinüí-
meiabies detectes de este sistema, que 
luacen de los Listados Cniciosi un país 
muy atrasado en materia pen-itenciaria. 

jLa brutalidad que se ejerce sobre ;os 
reclusos es casi increíble. Ji.n algunos ca
sos se emplea el látigo y se expone a lus 
presos, durante horas, a una dueba ue 
agua neiiacta, 0 bien son introducidos en 
jamas, ucmle no pueden realizar ningún 
movimiento, y son martirizados por ios 
pies. 

Algunos recuses son introducidos en 
calabozos inmunaos, que no leciben aire' 
ni luz, y se les da de comer una lauion 
reducidísima para que no mueran de ham
bre. 

La Comisión señala el proceder del per
sonal de Prisiones oe los Estados Unidos 
ai que ipalmca lUiCapacitádo pana llevar 
a cano la alta tinaddad social de su nu 
sión. 

Termina ejqponiendo que las peniten
ciarias federales contienen un üC poi 100 
mas de ios reclusos que caben eu ella, 
y que uingvuna de ellas reúne las conm 
ciones necesarias de higiene y salubridau. 

Magínot habla de desarme y seguric^a 

AHOACHON.—En un banquete ofieci-
do ipor loa oficiales de ia reserva, el mi
nie tro de ia Guerra, 3r. Maginot, ha pro
nunciado un importante discurso, en el 
que dijo, especiabnentei, expl|icaudo ia 
actitud de f rancia eft lu ^ x í m a Cot̂ te-

x-eiiciá para lá, i'édücfción y iimifcacióu, dé 
ios armamentos, que la nación frinceía 
está dispuesta, a asociarse a todo esf uerzo 
internacional sincero, suscejxtibile de ilis-
minuir las cargas militares. 

Opina ei Sr. Maginot que la limitación 
de ios armianitíiitos debe hacerse íenien-
ao en cuenia ia siiuación geográfica de 
cada nación, las fuerzas militares ie las 
naciones vecinas y las garantías de se
guridad gue para ellas resulten de ios 
Tratados y Convenios internacionales y 
las reducciones de ios armamentos, con
sentidas espontáneamente ¡por naciones 
tales como' Francia, con arreglo ai pacto 
tíe la Sociedad de Naciones. 

El orador reooidó que Francia tué !u 
primera en ciar un ejemplo en el camino 
ue la limitación de los armamentos, y que 
su organización armada actual está com 
uicionada a las reducciones de amiaoneu-
toa impuestas a Alemania por el Tral.ulc 
de Yersalles, y cuyas estipulaciones mili 
caree deben ser respetadas. 

«Francia—dijo el ministro de la Gue 
rra—contribuirá a la liinitación geneial 
de los armamentos, a condición de obC • 
ner las necesarias garantías para su se 
guridad.» 

El orador terminó haciendo' votos por
que la Conj/erencia lleve a una mutua ay n 
da entre las naciones y a la coalición de 
sus fuerzas contra todo agresor. 

•MMMMMmNimKiniNinilItlIlNiHiHIMmHIIIININiniHIHlHIlllU 

NO SE DEVUELVEN LOS ORI

GINALES NI SE MANTIENE GO-

RRESPONDiBNGIA AGERCA D E 

ELLOS 

lililHllUilliUMiUllllllllllMtllMHtUllllllllliUllilllllllllllIlHiillItlIlllillil 

de todas las democracias : un Poder civil 
libre de la coacción de la Iglesia. El Go
bierno provisional ha hecho todo lo posi
ble por esbozarlo. 

A continuación habla de las reformas 
militares realizadas por el ministro de m 
Guerra, con una audacia reflexiva—obra 
gigantesca, exclama—•, que ha reducido 
el Ejército a diez divisiones. 

Piopósi to análogo al que yo tuve en 
192íi para reducirlo a catorce divisiones. 

La reforma democrática llevada a cabo 
por el ministro de la Guerra es reforina 
técnica, necesaria para la existencia del 
Ejército. 

Aquella ley ominosa de Jurisdicciones 
la derogamos nosotros de un plumazo. 

La unidad de fueros 
Desde la creación de ia Sala de Justicia 

Militar, que dió como resultado la supre
sión del Consejo Supremo de Guerra y 
Marina. Logramos la unidad de fueros 
sin distinción. 

Se va a una investigación en el fondo 
de lo ocurrido en Sevilla por si hubo ex-
tralimitaciones en las funciones de las 
autoridades. ¿Hemos heeilio la levolmión 
fcí o no? 

En estos tres meses, que representan 
más que un siglo en el curso- de nuestro 
Derecho, creo que sí. 

El orden público 
Diríamos aquellas dificultades de or

den público por que hemos pasado y poi
que pasamos actualmente; por las que lu
chamos y aún tenemos que luchar; y de 
los estados alarmantes que quedaron del 
pasado régimen; pero os diré con toda 
sinceridad que estos confliictos no son 
atribuí bles a nuestra época. Son una con-
tinuación del movimiento revolucionario 
consecuencia natural de esa revolución 
española iniciada el 12 de abril, desarro
llada en cuarenta y ocho horas sin que 
ocurriera algo desagradable. 

Más interesante que el balance de <ÍS-
tos sucesos es el concepto de este Gobier
no sobre el mantenimiento del orden pú
blico. 

El mantenimiento del orden no se mi
de con el manómetro de la violencia, si
no por la auto inspección que lo regula.. 
Humilla y envilece quien reprime violen
tamente sin procurar antes llegar a una 
elección de medidas de represión que sean 
lo menos ¡perturbadoras para la vida na
cional. 

Yo puedo asegurar que jamás estuvi
mos en pacto con la revuelta. Los exce
sos en la represión son siemjpre conse
cuencia de la inseguridad de conciencia 
en el titular del Poder. Sin i r más lejos, 
tenemos la tragedia de Huesca, con sus 
terribles fusilamientos, que nô  fueron 
más que lia ceg'uera de un Poder que so 
hallaba en sus últimos momentos. 

Hemos graduado el Poder con arreglo 
a las circunstancias. Hemos experimenta
do zozobra y hemos hecho' frente a todos 
los conflictos sin dejación de la autori
dad. Pero tenemos la obligación de ad
vertir que en estos momentos hay que ser 
más severos en el mantenimiento del or
den dentro de la ley, si no queremos en
contrarnos con e;l desbordamiento de 
anas insensatas violencias. 

El problema catalán 
E l señor Alcalá Zamora, reanuda su 

discurso. Se refiere al problema catalán. 
Dice que hay que restablecer la cordiali
dad entre las regiones de España. 

Habla luego del apoyo que ha de prefl'-
tarle al Estatuto catalán. Los ministros 
catalanes aquí presentes son testigos de 
nuestro afecto. 

Vuestros buenos deseos, la falta de re
celo y de prejuicios con que hicimos 
que se discutieran las discrepancias para 
tratar de los problemas sociales, que sin 
el concurso del partido socialista era pro
grama de todas las fuerzas republicanas, 
satisfacer las ansias de justicia de todos. 

Hemos hecho no poco. Segnro de la 
maternidad, subsidios para la misma. 
Convenios internacionales, crédito agríco
la, arrendamiento colectivo, principio de 
cooperación. Con ser esto bastante, es 
una parte solamente de lo que tenemos 
pactado. 

Política exterior 
Entra a ocuparse de ía polftica exte

rior. 
Dipe que la actuación del Gobierno ha 

significado' el respecto para la Historia y 
Ja defensa de los derechog de España. 

«Hemos heeho saber, por ¡la voz auto
rizada del ministro de Estado, en Gine-
bra^ que España sabe, que tiene el con-
vencimiento de ser, con su fuerza moral, 
un factor de 5PUK en los conciertos del 
jnundo.)) 

Compara la obra dell Gobierno provi-1 
akmai con la del general Primo de Rive
ra , y îce que aunque han podido hWtoA 



M l f H * m HA M A U M i 

máa, para los que dicen que lian hecko 
p o c o , el camino está expedito para com-
iiju tar la obra. 

Final 
Dice que han podido llegar hasta el 

din de hoy sin una crisis por haber con
servado intacta e indectructibie su cohe
sión, conistruída en la angustia del des
tierro o en la tristeza de la cárcel. 

El Gobierno os entrega sus poderes en 
este momente. Pensad que el Gobierno 
que se constituya, sea cual fuere, no po
n í ; ! ser Gobierno al que se 'le merme HU 
competencia. Para que el Gobierno que 
nombréis pueda subsistir necesita un po
der amplio, sin miserias, sm recelos y 
sin cicateria. 

Para terminar" os diré dos cosas : una, 
que si yo' soy el que votáis para jefe del 
Gobierno, el, Gobierno lo será éste, tal 
v como está constituido. (Grandes aplau 
aos.) 

Y no olvide tampoco la Cámana, en la 
dirección de este debate, que su mayor 
equivocación sería a perplejidad, la pér- | 
di da de tiempo. 

Hay que resolver pronto; pero no un 
Gobierno de incertidumbre, na tampoco 
dimisionario. (Grandes aplausos.) 

Intervención del señor Fanjui 
El señor FANJUL hace uso de la pa

labra, y dice que lo hace para cumplir 
un deber de lealtad para consigo mismo 
y pana con la Cámara. 

Advierte que en e|l grupo que llaman 
agrario hay personas de todas las ideolo
gías ; pero por exigencias parlamentarias 
han tenido que reunirse en un grupo. Be-
cuerda que durante â monarquía perte
necía al partido de don Antonk> Maura. 

Se promueven protestas en losi bancos 
de las izquierdas. 

El señor F A J X J U L sigue su discurso, 
y recuerda que el señor Maura aconsí* 
jaba que se robusteciese el espíritu de la 
ciudadanía, y por no hacer caso a sus 
consejes, JÁ monarquía se derrumbó. (Ku-
mores.) 

Dirigiéndose a los republicanos dice: 
La Kepúbüca no la habéis traído vos

otros. La monarquía cayó, y vino ia He-
púb ipa porque cayó la monarquía. (Ri
sas.) 

El PEiEiSIDENTE ruega que se hag» 
silencio. 

Una voz; Es difícil. 
E l PRESIDENTE: Ruego a loa dipu

tados que me ayuden a abreviar estos 
incidentes, y ruego al señor í an ju l que 
abrevie lo posible, que ooncrete, y si e» 
posible que arroje por la boroa un poco 
de lastre histórico. 

£1 señor EAJNTJ U L sigue diciendo que 
hoy ia República no está libre y censo-
imada como afirma el señor Alcalá Za
mora. Hoy está atacada por lo® dos lados, 
por ia derecha y por ia izquierda. 

Dice que a ios cuarteles no debe irse 
más que en busca de abnegación, disci
plina y ñeroísmo. Agrega luego que eu 
Cataluña, ei señor Maciá, la víspera de 
las elecciones, se conformaba con dos o 
tres concejales', y luego copió gracias ai 
auxilio de ia Confederación Nacional del 
Trabajo. 

Jüi señor BARRIOBERO interviene. 
Me enouentro^—dice—ame una empresa 

que no sé si la podré dar cima, que e» 
naper un disourso de oposición moderaua 
al Gobierno1. 

Empieza por dirigirse al partido socia
lista, y le agradece su colaboración para 
el advenimiento de Ja República, y luego 
he piiantea el problema de que goDiernea 
mmediaiamenie con su programa míni
mo o como sea. Además, habéis venido 
aquí comprometidos a hacer una revolu
ción, y no la habéis ñecho. Habéis daao 
•n sensación de cambio de forma ae go-
ujerno, pero no la de cambio de régimen. 

Este Gobierno lo considera fracasado 
porque ha usado para gobernar de los 
mismos procedimientos que ios Gobier
nos de la monarquía. 

Debisteis baber robustecido la autono
mía lopal; debisteis aplicar •qi Código pe
nal a los obispos. JNbi os habéis atrevicio 
a castigar a los guardias civiles que ñau 
sido verdugos en ios pueblos. 

No ha bes dauo un paso para conceder 
a Marruecos la mayoría de edad que ie 
corresponde desde el Tratado de Versa-
lles. 

ue pregunta al ministro de la Guerra 
si se na dado cuenta del perjuicio que 
con sus reformas ha irrogado a los jefes 
procedentes de las clases de tropa. 

No admite que el Gobierno esté encla
vado en el banco azul por el pacto' de 
San Sebastián. Podrá tener validez para 
ios que lo hicieron, pero no para dos gran
des sectores d© opinión. Ese pacto fué 
una conspiración, y hoy en todas partes 
el conspirador va acompañado de la 
burla. 

El señor BARRIOBERO afirma que 
eL Gobierno debe ser substituido, porque 
la vida de la República no puede estar 
ligada a la de una persona. 

Censura ají ministro de la Gobernación 
y dice que en Sevilla se ha aplicado la 
ley de fugas a cuatro obreros j los cuatro 
iban esposados; pudieron intentar esca
parse tres, pero el cuarto estaba mutüa-' 
do por el muslo y no podría intentar la 
evasión. 

Desde que vosotros estáis en el Podei^ 
lü vida se ha encarecido en España en 
un veinte por ciento, y todo esto tiene 
que contribuir al maJeatar de la» gentes. 

También habla dd paro forzo^ y dice 
UUf aúmero de mt&fa» IJe^a a tref 

cientos mil , inexplicable en un país en el 
que hay saltos de agua, negocios mineros 
y numerosas industrias, que podrían, con 
una buena política, tener capacidad paia 
ocupar numerosos obreros. Espera que el 
ministro de Trabajo hable ailgún día de 
estas cosas a la Cámara. 

Le dice al ministroi de Hacienda que 
maniiene en el Ministerio a los técnicos 
q u e llevaron al fracaso a Calvo Sotelo y 
a sus predecesore». 

Pasa a ocuparse de Instrucción públi
ca, y dice que todos sabemos que hay ge
nerales que dicen «haiga» y profesores 
que dicen uiviemo» y «leción». (Protes-
l a s y voces. Hay que aprovechax el tiem
po eu cusas interesantes; todo esto ê  
pallamento del antiguo régimen.) 

También habla de los errores del mi
nistro de Economía. 

EL ministro de Hacienda: Se levanta 
para decir qüe agradece ai señor Barrio-
oero el consejo de que se marchen ios 
socialistas del Gobierno para que se que
den solos los republicanos. 

Añade que ante el ofiecimiento de apo
yo aei señor Barrio bero, le rechaza por
que, ies estorbaría. 

También había de los sucesos de Sevi
lla para rechazar las acusaciones que con-
Ua el Gobierno ha dirigido el diputado 
t'ederai. 

i( malmente, dice que los socialistas no 
i\s taran en el Gpbierno ni una hora inás 
ni una hora menos que lo que exija el 
cumplimiento del deber. 
Brevemente rectifica el señor BARRIO

BERO. 
El PRESIDENTE ordena se dé lectu

ra a una proposición incidental que 'pre
sentan ios socialistas por los sucesos de 
Sevilla, proponiendo el nombramiento de 
una Comisión parlamentaria. 

iEl ministro de la Gobernación ruega 
a la Cámara tome en consideración la ci
tada proposición. 

Todos los jefes de las minorías se ad
hieren, y queda aprobada, surgiendo, du
rante las intervenciones, varios inciden
tes, promovidos por el señor Samblan-
cat. 

Desjpués se procedió al nombramiento 
de Comisiones, y a las nueve y media 
se levantó la sesión. 

Proyecto de un nuevo 
viaducto 

En el Ayuntaaniento facUitai'on la, si
guiente referencia di© la reunión celebra
da por el Gamité técnico: 

«Se aprobaron los presupuestos para 
instailaición de aceras de cemento en la 
caile de Francos Rodríguez, Camino Bajo 
del Cementerio del Este y glorieta del 
mismo; carrera de San Isidlro y lado de
recho de la calle de Alcalá, desde la cié 
Almería hasta el puente de las Ventas 
y desde éste a la embocadurai del cemeíi-
terio del Este. 

Se acordó proponer ai Ayimtaimiento 
la aprobación de las bases para un cou-
curso de proyecto y construcción de un 
nuevo viaducto sobre la calle de Sego-
via en substitución del actuall, fijánüose 
el plazo de cuatro meses papa, la pre
sentación de los proyectos y el de d;iez y 
ocho meses para la ejecución de las 
obras, Se acordó aprobar la proposición 
de la Intervención para que se supie-
mente en la cantidad necesaria el cré
dito consignado en el presupuesto ex
traordinario para atendér a los gasfcxs 
de quebranto y de comisión, teniendb en 
cuenta que las circunsitanciaiSi por que 
atraviesa actualmente el mercado bursá
t i l por k) baja experimentada: en la co-
tizacin de todos los valores, efecto da 
la crisis que snfre la; ecoeiomíai nacio
nal, no permite la negociación de obli
gaciones al tipo de cambio sobre el que 
se calculó la, refeijida consignación pre
supuestaria. 

Se aprobó en principio un proyecto 
presentado por una Empresa particular 
para la instalación de un ferrocarril en 
la Casa de Campo, par considerarla, inr 
teresante, y que se someta a estudio de 
la Comisión especial designada, paja oí 
estudio de los probiemas que afeexan a 
la organización y apixwecbaimienito ae 
aquel parque, acordándose1 que a tai ñu 
se convoque urgentemente por la Alcal
día una reunión de la Comisión expre
sada. 

Se acordó qu^por Jos técnicos municipa
les se proceda, con toda norgencia a 
formular un proyecto d'e urbanización de 
la zona de la calle de Bailen ocupada ac
tualmente por las Caballerizas, qontaiulo 
para ello con las bnenas disposiciones 
del Gobierno de cesión del mencionado 
edificio para proceder a su inmediato 
derribo mediante las debidas com¡pensa-
clones sobre las bases que se convengan 
por ambas partes.iy 

Ayéf ífuedó réstabtécldo el tráfico do 
peatones pQf ei Viaducjo. 

Se suprimen el Depó
sito de la Guerra y las 
Comisiones geográficas 

Ha sido' firmado el siguientiei decreto 
de Guerra: 

«El servicio Cartográfico del Ejército, 
vinculado en el Deposito1 de la Guerra. 
con sus Comisiones; geográficas aiectas, 
no han rendido, pese a ios laudables 
esfuerzos del personal a él tlediciaoo. 
todo el Imto que uieia de deseajr, cane-
ciéiiidose al presente de verdaderos ftla 
nos directores, indispensables para ia 
preparación uel tiro y de las opeiacio
nes militares y la tiansnnsión de Oidt-
nes, a&í como para la ejecución de ejer
cicios y msaniobras de todas clases en 
tiempo de paz. 

ám onda aiguna, ello ha sido debido 
a un delecto ae organización, originado 
oe una parte eu ei hecho de mantener 
apartado este servicio militar del Insti-
imo Geográfico y cataistrail, y de otra 
en el deseo de que, aquél cooperase a las 
tareas de éste reJativas a ia confección 
del iniiapa nacional, originándose confu-
sion y üualiuad de lunciones, que en 
buenos principios uc economía y de mil-

¡ dad administrativa debe aparecer cuan
to antes la organización actual, que ha 
entorpecido y desvirtuado el cométido de 
las Lomisiones geográficas del Ejército, 
cuya misión debe restringirse a los fines 
y necesidades militares, siendlo indispen,-
sabie que dependan de los cuarteles ge
nerales ae las divisiones orgánicas con 
cierta descentralizatión necesarm: para 
que aquellas unidades puedan disponer 
ae elementos caitográncos, indispensa
bles en ia preparación y ejecución de 
ía guerra. 

Esta decentralización obliga en razón 
de la estadística y de otras necesidades 
de conjunto a que un organismo afecto 
3(1 Estadoi Mayor Central y encfaiuioe ém 
sus grandes líneas los tranaijos oe las 
Comisiones topográficas divisionarias. 

lJor último, la unidad en la, ejecución 
de los trabajos, la necesidad de ahorrar 
el Estado sacrificios económicos, aconse
jan encargar al instituto Geográfico y 
Catastral Ja ejecución de 'los trabajos 
topográficos, aprovechando en favor de 
éstos últiimos los realizados por dicho 
Centro y el nuaterial de que dispone. 

En virtud, el Gobierno provisional de 
la República, a propuesta del ministro 
de la Guerra, decreta ; 

Artículo i.0 En lo sucesivo los traba
jos cartográficos y itopográficos enco
mendados al Ejército se limitarán a la 
confección de los planos y mapas nece
sarios para la defensa del territorio, de 
los coriespondienties a los planes de ope
raciones elaborados por el Consejo Su
perior de la Guerra y el Estado Mayor 
Central y de los indispensables para el 
funcionamiento de los servicios y movi
miento de tropas. Sesará, pues, el Ejér
cito de cooperar a la formación del pla
no nacional, y deberá aprovechar éste 
para la de los mapas militares. 

Art. 2.° La reproducción de los tra
bajos cartográficos topográficos militares 
y las reducciones de los planos civiles 
que don fines militáxes se necesiten, las 
efectuará el Instituto Geográfico y Ca-
itastral, el que además proveerá de ma
terial a las secciones tppográfkias mili
tares, transfiriéndosele al efecto todo ei 
que al presente posee el Depósito de la 
Guerra. 

Art, 3.° Quedan suprimidos el Depó
sito de la Guerra y las Comisiones geo
gráficas, excepto la de iMarruecos, la 
que, en atención a que en tal territorio 
no puede realizar el trabajo en las mis
mas condiciones que en la Península, 
continuará organizada en la actualidad 
y con lOs mismos cometidos que hoy 
tiene. 

Art. 4.° Para la realización de los 
trabajos cartográficos y topográficos del 
Ejército en la Península e islas se cons
tituirán, a cargo del Cuerpo de Estado 
Mayor, los siguientes organismos : Una 
secciqpi cartográfica afecta al Estadio Ma
yor Central, diez secciones tojiográficas 
divisionarias (una por cada; división or
gánica y otra por cada uno de los ar
chipiélagos de Baleares y Canari^), 
una Comisión militar de enlace con el 
Instituto Geográfico y Catastral. 

Art. 5.° La sección caitográfica afec
ta al Estado Mayor Central tendrá a su 
cargo el estudio y estadística de los tra
bajos topográficos que efectúen las sec* 
dones divisionarias, propondrá los que 
de ellos ha de publicar el Instituto Geo
gráfico y Catastral, así corno los nuevos 
levantamítentos que las necesidades de la 
defensa nacional demandan, y dictará 
instrucciones a dichas secciones, defi
niendo y concretando los trabajos tfue 
deben realizar. 

Art. 6.° Las Comisiones itqpográflcas 
divisionarias quedarán afectas a los 
cuaiteles de las divisiones orgánicas y 
de las Comandancias de Baleares y Ca
narias, dé la que dependerán para el 
servicio, y a toe efectos administrativos, 
debiendo consagrar su labor a los levan, 
tamientos necesarios y dibujo de las mi* 
nulas correspondientes, a las planos ne
cesarios para ja ejecución y la prepara* 
ctón del tiro, de mianiobras y ejercicios 
y dé lai5 ópefaíjionés militares. 

En ¡ai époe^s d*} aft® m (m m tta** 

túen trabajos de campo, las indicadas 
Comisiones servirán de centro de instruc
ción topográfica de la oficialidad y cla
ses de segunda categoría de los Cuerpo^ 
(Je su respectiva división. 

Art. 7,° ba Comisión militar de enkr 
ce con el Instituto Geográfico y Catas
tral tendrá por misión preparar los pla
nos civiles y nacionales que hayan do 
reducirse c^n fin<?s militares y servir de 
órgano die enlace con el Estrado Mayor 
Central para la recepción y publicación 
de las minutas que elaboren las secciones 
topognáficas divisionarias y la Comisión 
ae Marruecos. 

Art. fi." Subsistirán paira las neoasi-
dades del ministerio de la (.nena la im
prenta v talleres de fotograbado y dibu
jo del Depósito dle la Guerra que se .su
prime. 

Art . 9." El personal de i as (Amisio
nes topográficas gozará de las dietas re-
glaunentarias duramte seis meses al año 
(excepto La de Marruecos, que la tendía 
todo el año) ; los otros seis meses disfru
tará la gratificación de profesorado as ig
nara a las Academias militares. El per 
sonal de la Comisión Geográfica afecta 
al Estado 'Mayor Central y de la Comi
sión de enlace", y de la imprenita y t 'lie-
res, percibirá la gratificación de indus
tria. 

Art. 10. El ministro de la Guerra dic
tará las disposiciones'complementarias 
para la ejecución de este decreto.» 

Crónica de Barcelona 
Acerca del automóvil capturado en Bar 

oelona 
BAiRC'ELONA.— E l jefe superior de 

Policía ha desmentido laai versiones cir
culadas, con relación al abandonQ de un 
automóvil liegadio de Madrid, en un uga-
rage» de la caile Ancha. Según e|l jefe 
superior, el automóvil, que pertenece al 
comandanUj üurguete, lia sido robado, y 
en su interior no sei han encontrado hojas 
ai documento aliguno, y todo se reduce 
a capturar ahora a los autores del robo, 
cosa eu la que se poue trabajo con. ahinco. 

Por nuestra parte podemos añadir* a 
estas referencias oiiciaLeiSi que ailjgunos 
agentesi de .Vigilancia que han interve
nido en el servicio maniíestaron a los por 
nodistas que en automóvil se habían 
encontrado unas hojas de carácter pura
mente comunista, dirigida^ a los obreros, 
en ras que se daban instruocioneiSf para 
que so apoderasen ios de ia ciudad de las 
íábricas y los del campo de las íxropieda-
des que cultivaban, «pues h* tierra—cli
sen—rpertenece a los que la trabajan»; di-
cnas hojas, impresas en papel bjlanco, cr
iaban escondidas debajo del asiento ua~ 
oero del automóvil. 

Por otra parte, es exacto que la Policía 
óigue custodiándolo, en espera de que lie* 
guen las personas que salieron de Madrid, 
para detenerlas. 

Notas Militares 
La Cooperativa del ministerio 

Ei ministro de la (iuerra ha dispuesto 
que se proceda con urgencia a La vota
ción para constituir ia J unta de gobierno 
y dirección de la Cooperativa del minis
terio. Los cargos que han de ser elegidos 
son un presidente de la Junta de gobier
no, que será ejercido por ua coronel, y 
seis vocales, que pueden ser tenientes 
coroneles o comandantes de la guarni
ción de Madrid; y para la dirección de la 
misma Cooperativa, un jefe, que puene 
ser el presidente de dicha Junta de go
bierno. 

E l general de la división, Sr. Queipo 
de Llano, na dispuesto' que eil acto de la 
votación tenga electo ei día ¿ 0 del actual, 
a los diez de la mañana, en el cuartel de 
la Montaña, donde se aloja el regimien
to ul. E l acto será presidido por el ge-
neiax de la brigada, 1). Eedericpi Caba
llero, actuando de secretario un jote del 
citado regimiento. 

A dicho acto están invitados todos los 
jeies y oficiales destinados en Madrid. 

Adquisición de piMores 
E l Sr. Azaña ha firmado un decreto 

diisiponiendo ia adquisición directa por el 
servicio de Aviación de píen motores con 
cargo a los iondoa de Aeronáutica. 

Ampliación de plazo para el retiro 

Se ha concedido por el ministro do la 
Guerra un nuevo plazo do veinte días, 
a partir de|l 2Q del actual, para <jue los 
jefes y oficiales de la extinguida escala 
de reserva retribuida puedan acogerse a 
los beneficios del decroto sobre retiros. 

Las órdenes dadas anteriormente sobre 
este asunto, ban sido modificadas en el 
sentido siguiente: A los alféreces que 
Quinten oon píos g ft>Mfe d* <t£<B(»tivv 

dad en el empleo, se los concederá ©1 ^ 
tiro con el sueíLdo correspondiente ai ^ 
pleu inmediato. A los tenientes que CUeil_ 
ten tres o más años de efectividad ê  ail 
empleo, se les concederá con el sued40 
de caipitán. Estos beneficios les 
drán los alféreces^ y tenientes que uo ^ 
unan las condiciones indicadas si tiê ea 
veinte o más años do sorvicios, contando 
ios abonos de oamP'añe-

El retiro forzoso de los sargentos 
Otra orden ha sido diotada por el señor 

Azaña, relativa a la edad do IÜÜ sargentos 
para el retiro lóraoso, que será a Jos cu*-
rapítulo noveno, artlcuJo único, del p j ^ 
supuesto de la Guerra. 

La DirecojCn de la Escuela Superior tí« 
Guerra 

EL ministro do ia Cruerra ha oonium*-
du en el cargo de director 4e la E&cuola 
¡Superior de Uuens al general de biigada 
D. José Sánchez Ocaña. 
Curso de preparación a© capitanes para 

el ascenso 

El ministro de la Guerra ha dispuesto 
que al curso de capitanea de prejparación 
ipara el ascensioi que se verificará en efc 
mes de octubre asistan también los capi
tanes de la escala de reserva a quienes 
corresponda en el escalafón. 

Los capitanes que para asistir a loa 
mencionados cursos tengan que ausentar
se de sus destinos o residenciáis disfruta
rán las dietas reglamentarias, que serfiu 
satisfechas con cargo a los créditos del 
del captujlo noveno, artículo único, del 
presupuesto de la Guerra. 

Consejo de 
ministros 

LA CARTA DEL SEÑOR 0SS0R10 V 
CALLARDO 

A las dos de1 la larde terminó la deli
beración ministerial. 

Los ministros hablaron con los perio
distas para decirles que Id reunión fué 
breve, porque los temas principales se 
abordaron muy cohcrtetaanenite y con 
grm claridad. 

El señor Maura relirió que el Consiejo 
hatóa conocido la oarta de D. AngM Os-
sorio y Gallardo, que insertaban los pe
riódicos de la mañana, y dijo que será 
contestada hoy, públicamente por el 
señor AlcaJá Zamora. 

LA REFERENCIA OFICIOSA 
La referencia oficiosa dice as í : 
«Guerra.—Decreto suprimiendo el De

pósito die la Guerra y reorganizando" el 
servicio cartográfico- del Ejército. 

Marina.—Nomhrando subsecretaho a 
D. Julio Várela Vázquez. 

Justicia.—El ministro leyó los «latoa 
recibidos de los Registros de la l'mi v 
dad, sobre inscripciones llevadas a cabo 
a favor de extranjeros y títulos pre eir 
lados para la inscripción. 

Seguidamente dió leciura al decrelOi 
en virtud del cual las personas natui^te» 
extranjeras y las jurídicas, cualquiera 
que siea su nacionalidad, habrán de ser 
dutorizadas por el Gobierno para adqui
rir, por compra, permuta, donación n-
tervivos o licitando bienes inmueMed 
de carácter rústico. El diecreto salva las 
necesidíades de Empresas que hayan me
nester amplación y las operaciones cre
diticias de la Banca inscrita. 

Hacienda,.—Quedó acordada la siguien
te distribución del crédito de diez mi
llones de ptesetas, con destino a obras 
municipales, que habrán de emprenderse, 
a fin de contrarrestar el paro produicido 
por la crisis agrícola ; Sevilla, 1.500.000 
pesetas; Badajoz, 1.400.000; Córdoibai, 
1.200.000; Jaén, 1.200.000; Granada, 
700.000; Málaga, 700.000; C á d i z , 
800.000; Toledo, 500.000; Ciudad Rea!, 
500.000; Cáceres, 500.000; Almerh, 
500.000 y Huelva, 500.000. Tteáegráfiea* 
mente se comunicó esta distribución t1 
K>s respectivos gobernaiaores civiles, y «e 
ordenó a las Delegaciones de Hacienda 
la inmediata entrega de las camtidadeá 
asignadas a cada provincia. 

* Se aprobó un decreto autorizando l« en
trega por el Tesoro al Banco, die Crédito 
Industriatl de bonos supletorios, sobi* eí 
80 por 100 estatuario, para cubrir P06^ 
bles diferencias entre las cotizaciones 
atribuidos a esos bonos al ser pignora^ 
dos y el porcentaje de la operación M 
Estado en los préstamos^» 
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úfAMO DE L A MAfISNA 
má 

ta situación en Sevilla 
SEVILLA.—En el barrio del Nervión 

liubo un tiroteo entre la fuerza pública 
v varios grupos de revoUtosos. Las detona
ciones produjeron gran alarma. El re-

de Guardia civil que se JiaJlalu en el 
alcázar acudió inmediatamente al lugar 
jel suceso, dispersando a los ¿rupós dt 
i-evoltosOtí, que huyeron ]x>i- los campos 
próximos. 

i'aiubién en el barrio <le Tiiaua hu-
^ uu tiroteo. La policía y la, Luacdia 
clvil dió una batida, por la caite éf» 
tonstaucia para detener a vanos sujetos 

habían íoanado parte en los suceso^ 
últimos. Un individuo que se haJJaba 
^uito en una casa fué tiioteadt* para re-
pelei1 la fuerza una agresión iniciadfa por 
¿1. El individuo trató de buir. por una 
azotea, pero se le bizo otro disparo que 
ie dió en la frente, sin que le causase 
juás que un rasguño. Luego se lanzó a 
^ calle de un salto y se lesionó a i mi 
pié, siendo al fin detenido. Se llama Car
los Núñez. conocido comunista y presi
dente del Sindicato de Obreros del Puer
to. En unión de él fueron detenidos cuatro 
individuos más, taimbién signifiacdos co
munistas, que agredieron a la fuerza. 

Los médicos de las casas de socorro 
fueron al puerto para cunar a, bordo dei 
vapor ((Vizcaya», cárcel flotante dond^ 

^ a n 87 detenidos, a varios heridos 
de poca importancia en los sucesos úl
timos. 

Ha llegado el juez especial pora ins
truir ,105 sucesos, magistrado^ señor Aba-
rrategui, que conferenció seguidamente 
con el general Ruiz Trillo y el auditor 
de ja segunda división, señor Manzane-
que e inmediatamente comemzó sus ac-
tuajciones. 

En la línea de Cádiz han sido deteni
dos dos españoles y oiots alemanes. Es
tos se ILaman Augusto Book y Luis Bed-
rner, a los que se: ocuparon dlocumentos 
comunistas de importancia. Han sido 
trasladados a esta capital, y serán pues
tos a disposición del Juzgadio especial. 

En Alcalá de Guada ira se han encon
trado en un registro nüsnerosos docu
mentos y hojas clandestiftas, tiradas pon 
ciclostyle, de la Intírnadonal Sindical 
Hoja, en las que se dan a los afiliados 
instrucciones muy concretas para operar 
en lia región y promover disturbios comu-
mstas. 

Además de las detenciones de esta 
maílana en Trian a, se han llevado a cabo 
otras de complic'ados en los sucesos de 
la pasada semana. Cóntinúan los regis
tros de las casas. 

En el pueblo de.Bedolaitosa riiemn de
tenidos cuairo pistoleros que se ejercita
ban en el tiro al blanco con pistola. No 
supieron explicar el motivo de su adiíes-
tramiento. Dijeion que les había entre
gado las armas un individuo de Córdo
ba, al que la policía busca. 

En el Gobierno civil se ha recibido dei 
ministerio de la Gobernación la confir
mación de la orden de destitución de los 

¡ alcaldes de Paradas, Camas, Gillena, La 
Rinconda, Dos Hermanas y Constan-
tina. 

Mañama es esperado el gobernador ci
vil de regreso de .Madrid, de hablar con 
el ministro de la Gobernación. 

Continúan en huelga los albañiles, 
Hoy han entrado al trabajo los íineta-
lúfgicos. También han entrado al tra.-
bajo 40 obreros de la Cartuja, y se es
pera el regreso del delegado provincia! 
del trabago para resolver el conflicto. 

El general Ruiz Trillo ha recibidlo a 
vaiias comisiones de obreros que le fue
ron a exponer los inconvenientes que se 
les ponen en las fábricas y talleres para 
trabajar, pues los patronos no quieren 
abrir. El generad prometió arreglar defi
nitivamente este asunto. Los metalúrgi
cos por su parte le han expuesto ûe 
quieren intervenga en el conflicto plan
teado con los patronos el delegado del 
Trabajo. Los patronos están bien dispues
tos para llegar a un arreglo, y se cree 
en una pronta solución. 

Aparte los tiroteos de esta miañaina la 
vida es normal en esta capital. De 1 s 
pueblos dicen que existe completa tran
quilidad. 

De aeronáutica 
El uZoppelin» amsrt a^er junto al rom 

üUSCU.—El vaamvfimi esj>©ci*l de 
ia Ageacia T*s# a bordo dei «Giaíi Zep-
pean» commum ymt T. 3. ü.» «21 de 
juno, a 1&> vaiatiutt» treiat% bora local. 
El uZeppeim» ha amarado sia obstácu
los cerca (fel roiupekiaioa uMal^gia». lar 
luediatameate se Joa procedido al traslado 
ue la correspoiwlea îa. Después el •i'¿&S}~ 
peiinij ha proseguido su' vuelo coa .aire
ólo al itinerario pirimitivamente fijado.» 

i£Í proyecto de aeropuerto en Cádiz 

> AUiZ.—El teniente aviador i>. José 
Lulo ierri, enviado por eA Consejo bupe-
fiur ue Aeronáutica para estudiar ci ¿ŝ  
*aü|ieciuuento del aeropuerto civü en la 
'ji'üia ae UuclLc, nsitó, acomipañado üe".-
Uubernador y üei aicaide -aceidentai, l-u* 
distintos iugaio» dei probabiie euiplaza-

îeuiu, señalándose como adecuado iu-
tí^í1 la pjiaya entre Tonegorda y ia estan-
tia de Aiuñoz liomero. 

Otro intento de vuelta al mundo en aero
plano 

A'LEVA TORK.—Lo* aviadores Cly 
Pangboin y JLÍugh. lierndon han ini

ciado, a. iaai â eis y veinte de la mañana, 
11 n vuelo, intentando batir ed iU-ecord» 
w vuelta al mundo en aeroplano. 

î n su prünei'a etapa pretenden iiegar 
« i iaucia. 

iNÜEYA. lOItK.—Eli yiwilo de i'ang-
í^ru y lierndon tiene como principal oW 
jerivo batir ©1 «record» de la vuelta al 
mundo establecida por Post y Gatty re-
weuiemente. Oreen conseg-uír esto ñacieir 
ui> etaipcis más larcas que aquéllos, uua 
Veií atiavesado el Atlántico. 

Ú su yuelft sobre el Atlántico segui 
la rata de ios buques mercautes, y 

no el gran círculo seguido por Ja mayi -
^a de loa vuelos que han tenido hasta 
^ora éxito. 

^angborn es uno de los mejores avia
dores de Estadoe Unidos. Herudon es bi-

ue un banquero neoyorquino y va co-
mo uavegador. E l apanato es un mono-
'̂ano con motor de 425 caballos. 

De Nueva York a Constantinopla 

^UEiVA YOBE.—A las seis y dos mi-
ílUtos de la mafiana emprendiéron su vue-
íü ^ansatiántioo, que pietendon rematar 
T'1 ^on^tantinopíla, utilizando uu mono-

pkuo Bellanca, los aviadores Boardman 
y Polando. 

Míss Johnson, en ruta hada Tokio, ate
rriza en Berlín 

BEEIALN".—lia aviadora inglesa rniss 
Amy Jahnson, en ruta para Tokio, ate
rrizó en el aeródromo de Tempeliieli a 
las seis de la mañana, y una hora después 
reanudó el vuelo, pon dirección a Koe-
nigsbe¡rgA 

Las responsabilidades 

Este temía die las responsabilidades se 
va oonciretando más. Se elegirá una co
misión por las Coi'tes constiituyentes en
cargada de fijarlas y exigirlas. Ignorar 
mos el pciríodo que ella ha, de abarcar 
ni la clase d© tas que piensa pedii-. Hay 
quien se' mniointa a más años del 23, 
quien se para en el 17 y quien llega ai 
9. N0 faltará diputado que pretenda lle
gar a la pérdida de Cuba y hasla a ia 
restauración de la Monarquía por des
aparición d© la anterior República. 
Creemos que todo ello dificulta el rebul
tado que se ha; de buscar, como es lo 
que se refiere a los perjuicios sufridos 
por Esipaña, y los cuales son las verda
deras responsabilidades abarcadas en 
dos grupos; las políticas y las adminis
trativas. 

Las responsabilidades políticas tuvie^ 
rooi una cabeza visible que fué un Rey 
y una institución constitucional que fué 
la Monarquía. Huido el uno y aesapare-
cida la Otra, ello lo fué por que el pue
blo impuso esa sanción, y, en conse
cuencia, a la responsabilkiad que liubie^ 
sen contraído ba sucedido el castigo [ or 
el Tribunal más inapelable. Ha quedado 
pues, zanjado todo lo que se refiere a 
esas responsabilidades. 

En cuanto a las administi.il¡v is, órga
nos tiene todo Estado bien constituido 
para que ante ellos se exigan las tras-
gresiones que se hubiesen cometido. Es
tas, creemos que no deben quedar impu
nes, comenzando el estudio a partir del 
aflo y día en que fué suspendida, la. Cons
titución del Estado por el golpe del 13 
de septiembre de 1923. Muchas son las 
que, según dicen las personas del actual 
Gobierno, precisani exigir. Recordamos 
que el 25 de abril del año 1930 el *eítor 
Prieto señalaba Copo grandes negocios 
vituperables el monopolio de transportes, 
el ferrocarril d© Ontaneda a Calatayud, 
la Tdafónica, Petróleos y hasta los 

decretos sobre la desratización de los 
barcos y la pesca de los mejiüonesi 

Procédase a este estudio por esa Comi
sión üe re&ponsabilidaoes; deje que ac
túen luego los Tribunuies, que l'uesen 
competentes, para que ninguna nación 
diga que en España se ejerce la. Justicia 
por las entidades que ai Gobierno cor-
vienen, y dediqúense estas Constituyen
tes a la reconstrucción de nuestra Patria 
que es lo más interesante para todos. 

y—ot^^-t 

ün agente de Policía, 
al ser agredido, hiere 

mortalmente a su 
agresor 

Ayer mañana, pio,\iinaniente a las 
ocho, penetraron en el ubar» establecido 
en la calle Ancha de San Bernardo, nú-
imero 50, varios individuos. 

Hicieron diferentes oonsuaniciones, y 
al llegar la hora de pagar, salieron co
rriendo, perseguidos por los camareros, 
que se dieron cuenta de la faena, y de 
un soldado del regimiento número 6 quo 
por aili pasana. 

Al llegar los fugitivos, seguidos por 
sus perseguidores, al a calle del Novicia
do, se encontraron con varios guardias 
que protegían una reparación de la Te
lefónica. 

También se hallaba por aquellos luga
res el agente de Vigilancia D. Fernando 
López García. 

Los fugitivos se separaron, y en este 
onomento ed ágeme se lanzó sobre MÍO 
de «líos, entablándose una pequeña lu
cha. 

Uno de ios detenidos, con tartera o 
algo parecido, agredió aj agente, dándote 
un golpe en la cabeza., y este hizo uso 
del revólver, disparanoo, e mriendo en 
el vientre a su agresor, Antonio Rodrí
guez Valero, el «Aigeteño», de veinticua-
iiro años. 

También fue detenido uno de sus 
acompañantes, llanuado José Neira Fc-
rreira. 

El herido fue trasiadaoo a la Casa oe 
Socorro, y desde allí ai nospital, siendo 
su estado gravísimo. 

Tanto el henoo como ei compañero, 
son sujetos reclamados por diferente; 
Juzgaoos y de ampuas notas de antece
dentes en la Dirección de begunciad. 

FALLECE EL 1jUUTAGUMSTA DEL 
SUCESO 

A las diez de la noche de ayer falleció 
Luis Fernandez García, contra el que 
disparó un agente de Policía en ia calle 
Ancha, de San bernardo cuando Luis 
trataba de agredir a dicna autoridad. 

El juez ha tomado declaración al agen
te y a varios testigos presenciales. 

S u c e s o s 
Se encuentran las alhajas robabas a don 

Jacinto isenavente 

Cuando lots penodistas qu© luacon íu 
foruiacióu en la Dirección de ¡Seguridad 
liaoiar-ün pon ©1¡ ¿>r. íiaiiarza, éste fué lia-
inadu por teiéiono desde Ciudad ilodrigo. 

—j^s—lea dijo—el jete de la primera 
brigada, D. Tedro Aparicio, que, dspuós 
de activas gestiones, salió ayer itara ia 
irontera portuguesa con tres agentes, y 
me da la noticia que a unos siete kilo-
meUus de ia írontera, en un aüyomte, y 
después de varias accidentadlas excuvacio-
nea, lia nsido iuilladas las ajüiajas que ha
ce aigún tiempo *e 1 nerón robadas a don 
Jacinto Benavente. 

Segúu el !Sr. Aparicio, con este hallaz
go y con el reloj y otras que se liallaion 
en ^ladrid en una casa aecompíro-venta 
debe estar en su poner el total de las 
joyas substraídas al eximio dramaturgo. 
Se fingía miembro cié una Comisión para 

pedir dinero. 

Varios miembros de la Comisión de íes-
tejos de Cuatro Caminos han presentado 
una denuncia contra un individuo llama
do Hipólito Snchea López, el .cuajl se fin-
gía miembro de la citada Oomisión, y re
corría el distirto solicitando cantidades 
para suifiagan los gastos d© los festejos; 
asi había obtenido 150 pesetas de la Com-
de la Compajoía de. Tranvías. Manilos t ó 
pañía del Metropolitano, © ̂ gual cantidad 
el detenido ante Jas autoridades qu© di
chas cantidades las aiolicitaba para abonar 
la publicidad en la hoja anunciadora de 
Los festsjo», 

No es cierto que don 
Alfonso de Borbón ha* 
ya abdicado en su hijo 

don Juan 
EL SE^OR QUIÑONES DE LEON DES-

MIENTE LA NOTICIA 
1JAHIS.—El señor Quiñotias die León, 

ex eiiibajador de España eiii Franciia, na 
dosinientido roítitndainiente el rumor do 
que D. Alfonso de Borbón hubiese abdi
cado' ea favor de su hijo D. Juan. Tal 
noticia ha dicho el señor QuiQones de 
León es aJbsolu taimen te faisa. 

NUEVA RECTIFICACION 
LONDRES.—Mientras D. AHOÍISO de 

Borbóai esperaba en la estación de Pad-
dington la llegada; de su hijo U, Juan, 
que venía de la Escuela Naval de Dan 
mouth, su agente en Londres lord Lon-
donderry, dijo a ía United Press; 

«Por palabras oídas de los labios cta 
D. Alfonso puedo asegurar que dei rumor 
de su abdicación no nay m una sota pa 
labra de veixiad.» 

Don Juan, al descender del tren, sata 
dó inilitarnienie a. su padre y después i 
saludó en español. En automóvil mar 
charoii al hotel donde se hospedan. 

P r o v i n c i a s 
Los obreros del puerto de Almería 
ALMEIUA.—Se ha xesuelto ©1 ccnlTic-

t p de los obreroa d<íi puerto, por haberse 
c u ü c e d i d u algupaasi nuejora*, eutre ellas 
ia jornada de ocho horas. 

El conflicto de los talleres de la Cons 
tructora Naval 

SAA FEitNAJSdX).—rAuoche quedó re
suelto el coníLiyto luciado ea líos talleres 
de ia. toiisti-uctora iMavai, eu esta looaü-
dad, habiéndose ceieDiuuu una reuniüu 
eu la AJiCaidia, baju Ja presidencia del 
gobernador civil. 

Anuncio de huelga de metalúrgicos 
biAJN SElbASTlAlN.—Los obrei^s me

talúrgicos de la lat>rica de Uaipaisaru, 
en rasajes, han presentado reclamacio
nes, anunciando la Uueiga si en el plazo 
ue diez días no son atendidos. 

LOS cureios ue los a^tihei^s terroíanos 
.EJvUdíOij.—^l ueue consiueraise resuci

to ei coMlicto obrero suscitado en estos 
astilleros, debido a ias gestiones que rea
lizo, cerca uel ministro ue Jdarina el ui-
putadoi por ±erroi JÜ. Kdmtindo líOi-enzo 
¿iantiago^. ±j*te, en ras noticias tnansmiti-
das lioy, dice que €ú ^r. Lasares le coniir 
mó ¡ra construcion ue un buque planer 
y de dos baitos aljibe», agrego el minis-
u-o que en estas cons ti-acciones se inver-
tiru diez mulionesi ue \pestas, por lo que 
puede aseguraise que el traoiajo para JOS 
uoteros, iterrolanos se prorrogara uuran
io aigún tiempo. 

i£n Ferrol ios mpuiantes ue los va^ort^ 
de pesca vuelven al traoajo 

FELRIUXL.—Se ha resueilto el conflicto 
planteado eu ü de junio tUiimo por ios 
i i ip ulantes ue los vapores üe ipesca, per
tenecientes ai Sindicato lienerai de re
bajadores. 

JUaa bases acordadas entre patronos v 
obrero^ son las siguientes': disirutaran 
los patronos de baicos 4U0 pesetas men
suales, e igual suma los maquinistas • lod 
íogoneros' 275, y los marinerci», 240 pe
setas; durante lo§ meses de abariii a sep
tiembre, los tripulantes disfrutarán del 
descanso dominical, la guardia, tanto de 
las máquinas como de cuibierta, la efec-
ttiará e(l personal enrolado eu el buque, 
con arreglo a las ordenanzas de Marina j 
el estado de embriaguea de cualquier tri
pulante será cauaa suficiente piara su des-
IPiido. 

L A B O L S A 
interior 4 por 10d 

Ft 50.000 pesetas 
E , 25 000 
D, 12.500 
C, 5 000 
B, 2.500 
A, 500 
G y H, 100 y 200 

Exterior 4 por 100 
F ; 24.000 pesetas 
E , 12.090 
D, 6 000 
Q, 4.000 
i . 2.0QO • • • • • • » » < 

61,75 
eí,75 
61,75 
62,25 
62,25 
t2,25 
62,25 

00 
C0 
00 
00 
UÜ 

A. 11.000 00 
G y H, 100 y 200 

Amortízable 4 por 100 
E , 25 QOü pesetas O'J 
D, 12.50Q 
C , 5 000 uu 

2.500 00 
A, 500 00 

5 por 100 1920 
F , 50.000 pesetas 00 

26.000 tO 
12.500 »1 

C, 5 000 ai 
B, 2 500 ai 
A, 500 ai 

5 por 100 1928 
F / 50.000 pesetas 00 
11,25.000.... 0U 
D , 12.500 00 
C, 5.ÜÜ0. 75,50 
B, 2.500 75,50 
A, 50ü . 75,50 

5 por 100 1929 
F , 50 G00 pesetas 00 
£,2S.OÜO aa;75 
D, 12 500 00 
C, 5.000 ba,75 
B, 2.500 aa,75 
A, 500 a8,75 

5 por 100 1926 
F , 50.000 pesetas 00 
K, 26.000 00 
D, 12.500 00 
C, 5.000 88,75 
B, 2.500 a8,75 

! A., 500 68,75 
5 por 100 1927, sin impuosto 

F , 50.000 pesetas 89 
E , k5.000 89 
D, 12.500 ¿y 
C, 5.000 a9 
B, 2.500 av 
A, 500 ay 

3 por 100 1927, con impuesto 
F , 50.000 pesetas 00 
fi, 25.000 72,75 
D, lü.500 72,75 
C, 5.000 72,75 
B, 2 500 72,75 
A, 500 72,75 

3 por 100 1928 
H, 260.000 pesetas 00 
G, 100.000. . . • 00 
F , 50.000 00 
E , 25.000 60,75 
D, 12.500 01 
C, 5.000 61,50 
B, 2.500 61,50 
A, 500 63,50 

4,50 por 100 1928 
F , 50 000 pesetas 00 
E , 25.000 00 
D, 12.500 00 
C, 5.000 00 
B, 2.500 00 
A, 500 00 

4 por 100 1928 
H, 200.000pesetas 00 
G, 80 000 00 
F , 40.000 00 
E , 20.000 00 
D, 10.000 73 
C, 4 .000 73 
B, 2.000 73 
A, 400 73 

Bonos oro Tesorería, 6 por 100 
A 
B 

ie4 
164 

Ferroviaria 5 por 100 
Serie A 88 
Idem B 88 
Idem C 00 

Ferroviaria 4,50 por 100, 1929 
Serie A 00 
Idem B 00 
Idem C 00 

Moneda 
Francos 42,475 
Libras 52,50 
Dólares 10,82 
Francos suizos 210,60 
Belgas 150,80 
Liras 56,55 
Rdehamark 2,565 
Escudos 0,477 

9 m%m \ 

Espectáculos 
FUENCAJiRAL* — A las 6,46, La 

bomba y Agua, azucarillos y aguardi«li-
te. A las 10,45, La bomba y Campanas 
a vuelo. 

CHUECA. — A las 7 y a las 10,45, 
Campaneia y La loca juventud (grandea 
óxitofi)* • 

ROMEA.—A la» 7 y a la* 11, extra» 
ordinario progxalna de variedades' y Ule-
lia de Aragón. 

LATINA.—A las 7, La Ohioharra. A 
las 8, E l barquillero. A las 10,46, La Re
voltosa y E l pufiao de imaa. 

PAVON.—A las 7, Las castigadoras. 
A las 10,45, Las guapas, 

«ttmtíoato 04 puUlíoiM». Darbjerit % 
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J U L I A N Y E G Ü I L L A S 
L B <J A ¡S ' T G S , I 

Teléfono número 16.902 
C L A V E L , 1 3 

Teléfono n ú m e r o 51.836 

C e M P R H Y V E N T A 

- D B -
Alhajas - Ropas — Efectos ~ Muebles — Máquinas de escribir - Escopetas — Pianoias - Alfom

bras — Objetos antiguos y ae arte 

Leganitos, 1 y Clavel, 13 

© r i a v G a l í n d e z 
C O M P R A Y V E N T A 

• I ALNAJAf. — R I L t J I t . — « A f U I H A I • • I M I I I I I I I . — fSTAGRAFi 
•A9 . — P I A I t l . — P I A N t L A I . — GRAII8F9Ntt . — • I I I S i l T A t V tR. 

4RTRR RH ART5 V FANTAtlil 

PAGAMOS MUCUÜ POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 

Carrera de San JeróDiino, I y Clavel, 8-1ADSID 

I 
8 eSeüELf l B E R L I T Z A R E N A L , 2 4 

Teléfono 10.J6f> 

ACADEMIA PARA LENGUAS VIVAS 
PROFESORES D E LOS P A I S B S R E S P E C T I V O S 

INGLES - F R A N C E S - ALEMAN - ITALIANO 

QLASES D E ESPAÑOL PARA EXTRANJEROS 

• C A D A MBS E M P I E Z A N 5 C L A S E S N U E V A S 

• S E R V I C I O E S P E C I A L D E T R A D U C C I O N E S 

ABIERTO TAMBIEN DURANTE E L VERANO 

C l a s e s g e n e r a l e s e i n d i v i d u a l e s , t a m b i é n a d o m i c i l i o 

Compañía Trasatlántica 
Servicios del mes de agosto de i93i 

Línea dei Cantábrico a Cuba Méjico 

IÁ vapor «O. CJoióii)), sojlidrá (Je .BiJfrao 
y Sadi/taudra- «i 18 de agosto, de Gijón 
A 19 y de Cojiima al 2tít para Habana 
y Ytóiawuü, escalando eu JN tieva York al 
regreso. 

Próxima aaUda ei 18 de septiembaie. 

Linea del Mediterráneo ai Brasil Plata 

Jiil víipor «Uruguay)), saldrá de Barcer 
ÍODÍI el 5 do agoato, de Aitmería y Malla-
ga el 6, y de Cadia 4 8, para Santa Omz 
de TeAeî ue, l i ío fe Janeiro, Jŷ ontevideo 
y Buieuos Aires. 

Plxáxun» saüda «di 6 sey táen̂ bnê  

Línea del Mediterráneo a Nueva York 
Cuba 

E l vejpoc tcManuel Arnú^D, saMor̂  ^ 
JJaroelona x Tanagona el 7 de agesto 
de Valencia el 8, (te Alicante ^ ^ d̂  
Ivijáiaga el 10, de Cádii, el lü, y d© Y i ¿ 
t i 14, .gara iSuev» York y tíaDana. 

jj.QYxmft salada el I de septiemUre. 

Línea del Mediterráneo a Puerto 
Venezuela Coiombia 

R.co 

M vapor «J. EAcane», ¿saldrá de Bar-
oedona el 2¿5 de agosto, ú& Valencia Q \ 
ytí, de Málaga el ií7 y de Cádiz el 29, 
para Santa jUma de Tenerife, San Ju&n: 
de ¿puerto Eico, L a Ghiayra, jPuerto Cabe-
i Lo, Cuflacao, Puerto COjlombia y Gristó-
bei, e sca ldo al regreso en Santo Do 
uvmgo. 

l>pósizxiA sâ Uda. «1 25 do septiembre. 

A S O R 
UlPfi£NTA > : LITOGRAFIA > : R E L I E Y E S iw PBJ£TQS t>k¡ 
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V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Constructores, 

de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui
nas marinas, blindajes, artí-leríafóie todos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; ametralladoraa y municiones.-^Fábricas que posee esta 
Compañía: Astilleros de Barrow-in-Farnes (antes Naval Construc
ción and Armaments, C.0 Ctd. at Asrrow-in-Furnes); fábrica de 
aceros, cañones y blindaje Seffield (River Bon Works); fábrica 
de cañones de fuego rápido, ametralladoras y municiones de.Brith 
y Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y ametrallado
ras, montajes y proyectiles, de Placencia (Placencia ,de las Ar
mas C.0 Ltd. Placencia-Guipú3coa-España); fábrica dé cartuchos 
metálicos de Birminghara;, fábrica dt, cañones de tiro rápido y ame
tralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de.gue-

VICTOR SARASQUETA S.L. 
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SOLICITE EL CATÁLOGO 
, Q ; N E R A L . G R A T U I T O 

rra; fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de Eskmeal 
y-Eynsford.—Buques de guerra construidos en los astillero^de di-
Fúrnes: «San Paulo», buque de combate de primera clase, de 
19.200 toneladas y 23.500 /Caballos^ para el Gobierno tbfasileño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Bolognesi*, cruceros tipo^«Scout»^ 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, para'el Gobierno perua
no: «Burick*, crucero de primera clase, de 15.000 toneladas vi 
19.700 caballos, para el Gobierno ,ruso, «Katori». buqué de comba
te de primera clase, de 10.950 toneladas y 16.000 caballos, para e-i 
Gobierno japonés; «Mikasa», buque de combate, de 15.200 tonela
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés) Cambiado de 
nombre, sollama «Trinmph». Por el Gobierno inglés: «Natal», cru

cero de primera clase,[de ü3.550ítoneladas 7 23.000 caballos; «Sen 
fínel*, y»«Skinuscher», cruceros tipo «Scout», clase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; «Dbmidion», buque de combate de 16.350 
toneladas y 18.000 caballos; «KinjuAlfred», crucero de primera cla
se, ..de 14.100 toneladas y 30.000»caballos; «Vengeance», buque de 
combate' de primera clase, de 12,950 toneladas y 13.000 caballos, 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21.000 
caballos; «Porwer ful», crucero protegido de primera clase, de 
14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite», crucero protegido 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mercan
tes construidos en dichos astilleros: «Empress of India» «Empress oí 
China» y «Empress of Japlón», 8.000 toneladas y 10.000 caballos. 
Además, desde el año 1873 hasta la fecha se han construido 70 bupues 
de distintas CUMS, 
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ANUNCIOS ESPAHOLES 
En l a d i n a coarta: TREINTA 

CENTIMOS línea. 
En la torcera: SETENTA Y CIN

CO CENTIMOS 

RECLAMOS ESPAÑOLES 

Noticias y artículos industrialeg 

En segunda o tercera plana 

UNA PESETA CINCUENTA CEN 
TIMOS 

Noticiaa, arlículog fiaancitroe 
y eomaiicadoi, preciog eog-

•'neionalei. 

DISPONIBLE 

C O N S U L T O R I O M E D I C O 
- P a c í f i c o , 9 3 , 1 . ° i z q d a . - T e l é f o n o 7 3 9 6 0 

E l AU©VO QON&UTOEIO MíiDIOO ded Paoííioo constituye una verdadera ne-
oeeidad en eete «stenfla y populoea barriada. Ha sido f uudado d'esipué* de advertir 
Ix deficá^itísiína asistencia que en ella tiene la salud jxúbiica. 

E l CONSULTORIO MJÍDÍJOO esipena realizar gmndea beneñcio* en la anob* 
zona nuadrilMba dicaide se ha situado. Susi düeaeniteisi ateinriicios están a cargo de 
módicos COA briUantee ©jecutoriao profesionailes; todos ellos lacmtativos adscri
tos a importanteB Centros de Beneficencia Oficial, que son la máxima garantía 
de su oom/pe-tencia y de su práctica ciínioa y oiperatoria. 

Aunque modestamente, la nuera dírvica o OONSÜLTOEIO MEDICO está 
montaba ootx todo» los adelantos que requiere esta alase de establecimientos; to-
do eai nuevo y todo es moderno: lae camas de reconocimiento y de operacioneS| 
el instrumeotai, las vitrinas, los aparatos auxiliares, etc. 

LISTAi DE LOS P I U > F E S Ü l { ^ MEDICOgi 
Medicma General, de 9 a 11 

Dr. Mar iano B a r t o l o m é de Pablo 

del Hospital Clínico de San Cartee 

Enfermedades de la littAftftíai d i 4 i I 

Dr. Enrique Jaso 
Médico de la Inclusa 

Matriz, Embarazo y Partos, de 5 a 7 

Ir. Emunli loitilla j m i de Sitó 
Módico de la Beneficeneia Municipal d# 

Val lecas 

Cirugía general, 11 a 1 

Dré Andrés Arrojo 
del Hospital Clínico de San Caries 

Enfermedades de la Piel, Sífilie y Veiiérw\ de 7 a 9 

Dn Miguel Salinas 
tM Hospital di San Juan da Dios 
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